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LA ENTIDAD

Antecedentes

La Universidad de Cádiz (UCA) y el Ilustre Colegio Ofcial de Veterinarios (ICOV) de

Cádiz, acordaron mediante un Convenio Específco, fechado el 15 de julio de 2012, la

creación de la Cátedra de Bienestar Animal, realizando desde entonces actividades,

según las previsiones del citado Convenio, que han contribuido a prestigiar a las dos

instituciones y a proyectar su responsabilidad social en el entorno de la provincia de

Cádiz. Dicho convenio quedó resuelto por expirar el plazo de vigencia del mismo, tras

denuncia del Colegio de Veterinarios de fecha 1 de abril de 2015 con la fnalidad de dar

lugar a un nuevo convenio con una nueva orientación.

La Universidad de Cádiz y el Ilustre Colegio de Veterinarios, para consolidar la

colaboración ya existente, en el marco de la promoción de los objetivos propios de cada

institución, consideran que los fnes, objetivos y las actividades bajo las que quieren

comprometerse pueden articularse a través de la Cátedra de Veterinaria de la

Universidad de Cádiz.

De esta manera, el 28 de abril de 2017 se frmó el Convenio Específco entre la

Universidad de Cádiz y el Colegio de Veterinarios de Cádiz para la creación de la

Cátedra de Veterinaria del Colegio de Veterinarios de Cádiz de la Universidad de Cádiz,

en adelante, Cátedra de Veterinaria.

Misión

La Cátedra de Veterinaria ordena las relaciones de la Universidad de Cádiz y el Colegio

de Veterinarios de Cádiz, en el marco de la promoción de los objetivos propios de cada

institución, relativas a la formación cualifcada de los alumnos de la universidad, los

colegiados y la sociedad en general, mediante la realización conjunta de actividades

de investigación, formación, divulgación, transferencia de conocimiento e innovación, y
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la promoción y difusión de las actividades profesionales, culturales y sociales, en un

sector tan innovador como es la acuicultura, en el ámbito de la Salud Pública y el

Bienestar Animal, así como su conexión con el entorno y cualquier otra orientación,

siempre en el ámbito de la profesión veterinaria, para así prestigiar ambas instituciones y

proyectar su responsabilidad social en el entorno de la provincia de Cádiz, sin perjuicio

de la asunción de otras temáticas que se consideren adecuadas.

Organización

Comisión de Seguimiento

Tal como está recogido en el Convenio específco de creación de la Cátedra (Cláusula

sexta), se ha creado una Comisión de Seguimiento, de composición paritaria, integrada

por cuatro representantes de cada una de las instituciones, que será el órgano

encargado de planifcar, potenciar, controlar y evaluar los proyectos que se determinen,

de interpretar el Convenio específco de creación de la Cátedra y, en su caso, de resolver

las controversias que surjan entre las partes con ocasión de la aplicación del mismo.

En el Anexo que acompaña al Convenio específco de creación de la Cátedra de

Veterinaria de la Universidad de Cádiz, se nombra la siguiente Comisión de Seguimiento:

Por parte de la UCA:

• D. Javier Pérez Fernández, vicerrector de Transferencia e Innovación 

Tecnológica, Presidente de la Comisión de Seguimiento;

• D. Miguel Ángel Pendón Meléndez, vicerrector de Planifcación;

• Dña. Milagrosa Casimiro-Soriguer-Escofet, Decana de la Facultad de Ciencias 

del Mar; y

• Dña. Juana María Arellano López, Directora de Secretariado de Relaciones con 

la Empresa y profesora titular de Universidad de la Facultad de Ciencias del Mar.

Por parte del Colegio de Veterinarios:
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• D. Federico Vilaplana Valverde, Presidente del Colegio de Veterinarios de Cádiz;

• Dña. Cristina Velasco Bernal, secretaria del Colegio de Veterinarios de Cádiz;

• D . Jesús Fernández Pascual, representante del Colegio de Veterinarios de

Cádiz; y 

• D. José Manuel Sánchez Almeneiro, representante del Colegio de Veterinarios

de Cádiz.

Dirección

La Dirección de la Cátedra de Veterinaria (Cláusula séptima del Convenio), se

desarrollará en régimen de co-dirección, siendo uno de los directores un miembro de la

Universidad de Cádiz, y el otro, un miembro propuesto por el Colegio de Veterinarios.

Cada entidad elegirá a la persona que ejerza la dirección según su propia normativa.

El Director por parte de la Universidad de Cádiz, será Doctor a tiempo completo y se

dotará de conformidad con lo previsto en el Reglamento UCA/CG03/2016 de la

Universidad de Cádiz que regula las cátedras externas de la Universidad de Cádiz. La

Dirección de la Cátedra de Veterinaria no percibirá honorarios por el desarrollo de esta

función.

El nombramiento de la Dirección de la Cátedra de Veterinaria, corresponderá al rector de

la Universidad de Cádiz, previa propuesta de la Comisión de Seguimiento.

La renovación de la Cátedra de Veterinaria de la Universidad de Cádiz se producirá cada

cuatro años, en la forma que apruebe la Comisión de Seguimiento.

El día 5 de junio se publica en el BOUCA nº 231, la Resolución del Rector de la

Universidad de Cádiz UCA/R177RECN/2017, de 4 de mayo, por la que se nombra a Dña.

María del Carmen Rendón Unceta como Directora de la «Cátedra de Veterinaria de la

Universidad de Cádiz», con efectos de 4 de mayo de 2017, y hasta tanto no se proceda

al proceso de selección que establece el Reglamento UCA/CG03/2016.
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INFORME DE ACTIVIDADES 2017

28 de abril de 2017: Firma del Convenio

Con esta fecha, la Universidad de Cádiz y el Ilustre Colegio de Veterinarios de la

provincia de Cádiz frmaron el convenio específco de colaboración para crear la Cátedra

de Veterinaria. El rector de la UCA, Eduardo González Mazo, y el presidente del ICOV

Cádiz, Federico Vilaplana Valverde, presidieron el acto en el Rectorado, en compañía del

vicerrector de Transferencia e Innovación Tecnológica, Javier Pérez, y la secretaria y el

vocal de la Junta de Gobierno del ICOV Cádiz, Cristina Velasco y Jesús Fernández,

respectivamente. Se adjunta al fnal de esta memoria, como Anexo I, el documento del

Convenio específco de colaboración para crear la Cátedra Externa de Veterinaria. 

El rector de la UCA, Eduardo González Mazo, y el presidente del ICOV
Cádiz, Federico Vilaplana Valverde en el momento de la frma del

Convenio específco de creación de la Cátedra de Veterinaria
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Otro momento de la frma del Convenio específco de creación de la
Cátedra de Veterinaria, en el que aparecen junto al Rector y el

Presidente del Colegio de Veterinarios, el vicerrector de Transferencia
e Innovación Tecnológica, Javier Pérez, y la secretaria y el vocal de la

Junta de Gobierno del ICOV Cádiz, Cristina Velasco y Jesús
Fernández, respectivamente

5 de junio de 2017: Nombramiento de la Directora de la Cátedra por parte de la

Universidad

Se publica en el BOUCA nº 231 la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz

UCA/R177RECN/2017, de 4 de mayo, por la que se nombra a Dña. María del Carmen

Rendón Unceta como Directora de la «Cátedra de Veterinaria de la Universidad de

Cádiz».

19 de junio de 2017: Primera Reunión en la UCA

En el Decanato de la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales, se reúnen para una

primera toma de contacto la Decana de la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales

(miembro de la Comisión de Seguimiento de la Cátedra), la Directora (UCA) de la

Cátedra, el Presidente del Colegio de Veterinarios y co-Director de la Cátedra, D.

Federico Vilaplana, Dña. Cristina Velasco, secretaria del Colegio de Veterinarios de Cádiz

y D. Jesús Fernández, representante del Colegio de Veterinarios de Cádiz. En esta

primera reunión se les enseña a los miembros del Colegio de Veterinaria el Centro y el
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Servicio Central de Investigación de peces, además de analizar diferentes opciones de

actividades para la Cátedra.

10 de octubre de 2017: Reunión en el Colegio de Veterinarios

A la reunión acuden por parte de la UCA, Dña. Mª Carmen Rendón, co-Directora de la

Cátedra, acompañada de Dña. Rosa Vázquez, Directora Técnica del SC-ICM, D.

Federico Vilaplana, co-Director de la Cátedra y Presidente del Colegio de Veterinarios,

Dña Cristina Velasco, secretaria del Colegio, y D. Jesús Fernández, representante del

Colegio. Se tratan diversos temas: 

• la incorporación de la dotación económica de la Cátedra por parte del Colegio de

Veterinarios;

• la participación de algún profesional veterinario en los Cursos de

Experimentación que se celebraran en el 2018 por parte de la UCA y la

posibilidad de fnanciar desde la Cátedra dos inscripciones;

• la posibilidad de la participación de la UCA en el II Congreso de Salud Pública,

que se organizará en Cádiz los días 25 y 26 de mayo;

• el estudio de posibles cursos de Formación Especializados;

• la incorporación de todas las actividades realizadas en una página Web; y

• la creación de un logotipo que represente a las dos instituciones.

11 de diciembre de 2017: Constitución de la Comisión de Seguimiento de la Cátedra

La reunión se realizó en el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica de

la Universidad de Cádiz, Plaza de Falla 8, primera planta (despacho 106).

En primer lugar se realizó la Constitución formal de la Comisión de Seguimiento de la

Cátedra, que está integrada por los miembros señalados en el apartado «Comisión de

Seguimiento». Excusaron su asistencia Dña. Milagrosa Casimiro-Soriguer-Escofet,

Decana de la Facultad de Ciencias del Mar y Dña. Juana María Arellano López, Directora
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de Secretariado de Relaciones con la Empresa. Además de los miembros de la Comisión

de Seguimiento, asistieron a dicha reunión, en calidad de invitados, Dña. María del

Carmen Rendón Unceta, directora de la Cátedra de Veterinaria de la Universidad de

Cádiz. y Dña. Yolanda Giner, directora de Secretariado de Transferencia del

Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica de la Universidad de Cádiz.

Reunión de la Comisión de Seguimiento de la Cátedra de Veterinaria

Una vez constituida la Comisión de Seguimiento, se trataron diferentes puntos:

• se propuso a Dña. Juana María Arellano López como secretaria de la Comisión;

• el vicerrector de Transferencia e Innovación Tecnológica, D. Javier Pérez

Fernández, propuso la petición de un espacio en la Facultad de Ciencias del Mar,

rogándole a la directora de la Cátedra que traslade esta petición a la Decana del

Centro;

• el vicerrector de Transferencia e Innovación Tecnológica indicó los medios de

apoyo del Vicerrectorado para el desarrollo de la página web de la Cátedra;

• la comisión de seguimiento acordó trasladar al presupuesto del ejercicio 2018 los

remanentes existentes de 2017; y, por último,

• se propusieron diferentes líneas de investigación para 2018, que aparecen en el

siguiente epígrafe de esta Memoria.
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PROPUESTAS 2018

En la primera Comisión de Seguimiento de la Cátedra de Veterinaria, celebrada el 11 de

diciembre de 2017, se acuerda:

• fnanciar con fondos de la Cátedra dos inscripciones en el próximo curso de

capacitación del personal que trabaje con animales de investigación (peces y

anfbios) a realizar por la UCA;

• defnir como una de las posibles líneas de actuación para 2018, la investigación,

en el marco del bienestar animal, sobre la seguridad alimentaria y la producción

del atún de almadraba en colaboración con la empresa «Petaca Chico»;

• avanzar en el proceso que pudiera conducir a la realización de una tesis doctoral

en el ámbito de la línea de investigación acordada, u otra línea que pudiera surgir;

y

• asumir el compromiso por parte de ambas entidades para poner un fondo azul al

Congreso de Salud Pública Veterinaria de mayo 2018, en el cual el Colegio de

Veterinarios de Cádiz adaptaría en su programa aspectos marinos ambientales y

la UCA colaboraría con la ponencia de inauguración, la petición de la

participación del Rector en la apertura del congreso y la máxima difusión del

evento.
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GESTIÓN ECONÓMICA

La Cátedra de Veterinaria, aprobada en la anualidad 2017, constituye su Comisión de

Seguimiento el 11 de diciembre de 2017, y en esta primera reunión acuerda trasladar al

presupuesto del ejercicio 2018, el correspondiente al ejercicio 2017, aún sin ingresar.
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RELACIÓN CON EL PEUCA II 

Sobre la base del objetivo central descrito en la sección primera de este documento, y

en relación con los distintos objetivos estratégicos recogidos en el PEUCA II, se resaltan

aquellos con los que, principalmente, se alinean las actividades y misión de la Cátedra:

Objetivo estratégico 01: Garantizar la adecuada correspondencia de la oferta formativa

con los intereses y oportunidades de nuestra comunidad académica y del entorno

socioeconómico. 

• Acción 1.1 Impulsar la orientación de los Grados y Másteres hacia la mejora

continua y hacia las oportunidades que ofrecen las agregaciones con otras

universidades e instituciones. 

Objetivo estratégico 05: Contribuir al desarrollo socioeconómico de nuestra región

mediante la transferencia y la innovación. 

• Acción 5.1 Fomentar la interconexión entre la investigación de la Universidad y el

tejido productivo. 

• Acción 5.2 Potenciar proyectos institucionales de innovación empresarial y de

desarrollo territorial. 

Objetivo estratégico 07: Gestionar los recursos de forma efciente y sostenible,

procurando un desarrollo equilibrado en cada campus. 

• Acción 7.3 Incrementar la captación de recursos externos. 

Objetivo estratégico 10: Identifcar y analizar el impacto de los grupos de interés en

colaboración con el Consejo Social. 
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• Acción 10.1 Captar las necesidades de los grupos de interés. 

• Acción 10.2 Mejorar la interacción de la UCA con su entorno,  enriqueciendo la

oferta de servicios y actividades hacia los grupos de interés. 

• Acción 10.3 Perfeccionar los canales de comunicación y participación de los

grupos de interés en la vida universitaria. 
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ANEXO

Se adjuntan el Convenio Específco entre la Universidad de Cádiz y el Colegio de

Veterinarios de Cádiz para la creación de la Cátedra de Veterinaria del Colegio de

Veterinarios de Cádiz de la Universidad de Cádiz, y el BOUCA núm. 231, de 5 de junio de

2017, que publica la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz de 4 de mayo, por

la que se nombra a Dña. María del Carmen Rendón Unceta como Directora de la

«Cátedra de Veterinaria de la Universidad de Cádiz», con efectos de 4 de mayo de 2017.

Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 14 de 14


























	CVM2017 01
	LA ENTIDAD
	Antecedentes
	Misión
	Organización
	Comisión de Seguimiento
	Dirección


	INFORME DE ACTIVIDADES 2017
	PROPUESTAS 2018
	GESTIÓN ECONÓMICA
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